
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 3103 037 2021 00031 00 

 

En atención a lo solicitado en escrito que antecede, se aclara el numeral 

4º del auto adiado el 27 de julio de 2021, en el sentido de precisar que la 

entrega a la parte actora de los títulos obrantes en el plenario, es hasta el 

monto de la liquidación de crédito y costas avalada en esa misma fecha. 

 

El saldo resultante será devuelto al extremo pasivo. Para lo cual se 

ordena a secretaría efectuar los fraccionamientos a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

    

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernando  Forero Diaz 

Juez 

Civil 037 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 119 de hoy 6 de agosto de 2021, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6e613c40a18875dcbc8ac742ba7cbb97081539a223d8ff6bea7b352f5f858150 

Documento generado en 05/08/2021 07:31:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Expropiación No. 11001 31 03 037 2021 00175 00 

 

En atención a las documentales vistas dentro del expediente 

digital, se advierte que las demandadas GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR y la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DESPOJADAS – TERRITORIAL BOLÍVAR se notificaron de la 

demanda conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quienes en tiempo 

mediante apoderadas judiciales contestaron la demanda y sin proponer 

excepciones. 

 

Se reconoce personería para actuar a las abogadas YADIRA 

MARTÍNEZ CAMPO y ELSA LILIANA MARTÍNEZ AMÓRTEGUI, como 

apoderadas de las demandadas arriba citadas, respectivamente, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

De otro lado, conforme a lo establecido en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por la 

apoderada de la parte actora JONATAN DAVID MERCADO VEGA y se 

reconoce personería al abogado ALFONSO TRUJILLO LOBO, como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta que el 30 de junio de 2021 se elaboró y publicó 

el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme 

lo establece el inciso segundo numeral 5º del artículo 399 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 108 ibidem y el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020, de los demandados HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CARLOS ALBERTO MENDEZ 

LAGUNA, DAVID ALBERTO PÉREZ RACINE, COMITÉ DEPARTAMENTAL 

DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA POR LA 

VIOLENCIA y la SECRETARÍA DE VICTIMAS Y RECONCILACIÓN. 

 

Se requiere a Secretaría para que proceda a elaborar y remitir el 

oficio ordenado en el auto del 17 de junio de los corrientes y el 

correspondiente emplazamiento a fin de que sea fijado en la puerta del 

inmueble objeto de expropiación. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 6 de agosto de 2021.  

Notificado por anotación en ESTADO No. 119 de esta misma fecha.- 

El Secretario,  

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernando  Forero Diaz 

Juez 

Civil 037 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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